
"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Lima, 17 de febrero de 2023 

OFICIO N° 047-2023 -PR 

Señor 
JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con la finalidad de comunicarle 
que, al amparo de las facultades concedidas por el Artículo 137° de la 
Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo N° 023 -
2023-PCM, Decreto Supremo que declara el Estado de Emergencia en las 
provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento de Loreto. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

Aw to -7-o2.1 

LUIS ALBERTO OTÁROLA PE RANDA 
Presidente del Consejo de M.nistros 
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CONGRESO 

REPÚBLICA 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 17 de febrero del 2023 

En aplicación de lo dispuesto en el Inc. b) del artículo 
92-A del Reglamento del Congreso de la República; 
PASE el Decreto Supremo N° 023-2023-PCM a las 
Comisiones de: 

1. CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO, 
2. JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS; y, 
3. DEFENSA NACIONAL, ORDEN INTERNO, DESARROLLO 

ALTERNATIVO Y LUCHA CONTRA LAS DROGAS. 
Para su estudio dentro del plazo improrrogable de 
quince días útiles. 

OSÉ F. CEVASCO PIEDRA 
Oficial Mayor 

ONGRESO DE LA REMÚBLICA 
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TERES UADALVRE 42A0EZ PEQUEN( 
SECRETARIA DEL CONSEJO DE hAINISTRC,

DECRETO SUPREMO QUE DECLARA EL ESTADO DE EMERGENCIA EN LAS 
PROVINCIAS DE PUTUMAYO Y MARISCAL RAMÓN CASTILLA DEL DEPARTAMENTO DE 

LORETO 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú prevé que son deberes 
primordiales del Estado garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a la 
población de las amenazas contra su seguridad y promover el bienestar general que se 
fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación; 

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que el Presidente de la República, con 
acuerdo del Consejo de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, en todo el territorio 
nacional, o en parte de él, y dando cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente, los estados 
de excepción señalados en dicho artículo, entre los cuales se encuentra el Estado de 
Emergencia, en caso de perturbación de la paz o del orden interno, de catástrofe o de graves 
circunstancias que afecten la vida de la Nación, pudiendo restringirse o suspenderse el ejercicio 
de los derechos constitucionales relativos a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad 
de domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio; 

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del Perú dispone que la Policía Nacional 
del Perú tiene por finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer el orden interno; así 
como, prevenir, investigar y combatir la delincuencia; 

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, establece que este ejerce competencia exclusiva a nivel nacional en 
materia de orden interno y orden público y competencia compartida, en materia de seguridad 
ciudadana; 

Que, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional 
del Perú, la Policía Nacional del Perú ejerce competencia funcional y exclusiva a nivel nacional 
en materia de orden interno y orden público; y competencia compartida en materia de seguridad 
ciudadana. En el marco de las mismas, presta protección y ayuda a las personas y a la 
comunidad; garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad del patrimonio público y privado; 
previene, investiga y combate la delincuencia y el crimen organizado; vigila y controla las 
fronteras; 

Que, con el Oficio N° 95-2023-CG PNP/SEC (Reservado), la Comandancia General de 
la Policía Nacional del Perú recomienda que se declare por el término de sesenta (60) días 
calendario, el Estado de Emergencia en las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla 
del departamento de Loreto, sustentando dicho pedido en el Informe N° 33-2023-COMASGEN-
CO-PNP/OFIPOI (Reservado) de la Oficina de Planeamiento Operativo del Comando de 
Asesoramiento General yen el Informe N° 02-2023-COMASGEN PNP/IV MACREPOL-LORETO-
SEC-UNIPLEDU.APA.R (Reservado) de la IV Macro Región Policial Loreto, mediante los cuales 



OPIA FIEL DEL ORIGINAL 

TERESA DAL-UPE RAMIREZ PEQUEÑO 
SECRETARIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

se informa sobre la problemática existente en las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón 
Castilla del departamento de Loreto, a consecuencia del accionar delictivo de organizaciones 
criminales dedicadas al tráfico ilícito de drogas y delitos conexos; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la 
fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza en el ejercicio de 
la función policial, los niveles del uso de la fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el 
uso de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de 
empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, se establece 
el marco legal que regula los principios, formas, condiciones y límites para el empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, en cuyo Título II se establecen 
las normas del uso de la fuerza en otras situaciones de violencia, en zonas declaradas en Estado 
de Emergencia con el control del orden interno a cargo de la Policía Nacional del Perú, en 
cumplimiento de su función constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y capacidad 
coercitiva para la protección de la sociedad, en defensa del Estado de Derecho; 

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) y 14) del artículo 118 y el inciso 1) 
del artículo 137 de la Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del inciso 2) del artículo 
4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con cargo a dar cuenta al Congreso 
de la República; 

DECRETA: 

Artículo 1. Declaratoria de Estado de Emergencia 
Declarar por el término de sesenta (60) días calendario, el Estado de Emergencia en las 

provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento de Loreto. La Policía 
Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 2. Restricción o suspensión del ejercicio de Derechos Constitucionales 
Durante el Estado de Emergencia a que se refiere el artículo precedente y en las 

circunscripciones señaladas, se aplica lo dispuesto en el inciso 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú, en lo que concierne a la restricción o suspensión del ejercicio de 
los derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad de domicilio, libertad de tránsito por el 
territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad personales, comprendidos en los 
incisos 9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución Política del Perú. 

Artículo 3. De la intervención de la Policía Nacional del Perú y de las Fuerzas 
Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas se efectúa 
conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que regula el uso 
de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo N° 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas 
en el territorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2020-DE, 
respectivamente. 

Artículo 4. Presentación de informe 
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al término del Estado de Emergencia 

declarado en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, la Policía Nacional del Perú debe 
presentar al Titular del Ministerio del Interior, un informe detallado de las acciones realizadas 
durante el régimen de excepción y los resultados obtenidos. 

Artículo 5. Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en el presente Decreto Supremo, se 

financia con cargo al presupuesto institucional asignado a los pliegos involucrados, y a las 
asignaciones de recursos adicionales autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas. 



PIA FIEL DEL ORIGINAL 

TERESA IAPEtkAMI PEQUEÑO 
SECRE'TAR1A DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Artículo 6. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, 

el Ministro del Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis días del mes 
del año dos mil veintitrés. 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 

Presidenta de la República 

LUIS ALBERTO OTÁROLAJIÑARANDA 
Presidente del Consejo de Ministros 

e—fffl-r•erc-7 ---

VICENT O FERNÁNDEZ 
nistro d Interior 

JORGE LUIS CHAVEZ CRESTA 
Ministro de Defensa 

JOSÉ ANDRÉS TELLO ALFARO 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política del Perú, en su artículo 44, prevé que son deberes primordiales del 
Estado garantizar la plena vigencia de los derechos fundamentales, así como proteger a la 
población de las amenazas contra la seguridad y promover el bienestar general que se 
fundamenta en la justicia, en el desarrollo integral y equilibrio de la Nación. 

Igualmente, el artículo 166 de la Constitución Política del Perú dispone que la Policía Nacional 
del Perú tiene por finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer el orden interno; así 
como, prevenir, investigar y combatir la delincuencia. 

De otro lado, el inciso 1) del artículo 137 de la Constitución Política del Perú otorga al Presidente 
de la República la potestad de declarar el Estado de Emergencia, en caso de perturbación de la 
paz o del orden interno o de graves circunstancias que afecten la vida de la Nación. 

Durante el Estado de Emergencia, de acuerdo con lo dispuesto en el precitado artículo, puede 
suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad de domicilio, 
libertad de tránsito en el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad personales, 
comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución Política 
del Perú. Asimismo, se establece que el plazo del Estado de Emergencia no excede de sesenta 
(60) días y su prórroga requiere nuevo decreto. 

L CUEVA 

El Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2016-IN, 
establecen las disposiciones destinadas a regular el ejercicio del uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, de conformidad con los estándares internacionales y con fines de 
salvaguardar la vida y la integridad física de las personas bajo un criterio estricto de respeto y 
observancia a las normas constitucionales y legales relativas al ejercicio de la función policial, en 
concurrencia de los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad. 

Mediante Decreto Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y uso 
de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, se establece el marco 
legal que regula los principios, formas, condiciones y límites para el empleo y uso de la fuerza 
por parte de las Fuerzas Armadas en zonas declaradas en Estado de Emergencia, en 
cumplimiento de su función constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y capacidad 
coercitiva para la protección de la sociedad, en defensa del Estado de Derecho y a fin de asegurar 
la paz y el orden interno en el territorio nacional. 

Por otra parte, en cuanto a las competencias del Ministerio del Interior, deben considerarse las 
disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior, las cuales establecen que este ejerce competencia exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público y competencia compartida, en materia de 
seguridad ciudadana. Asimismo, en el articulo 5 de la citada norma, se establecen las funciones 
rectoras y específicas de competencia del Ministerio del Interior, en materia de orden interno y 
orden público, concordadas con las funciones rectoras establecidas en el artículo 3 del Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN, las que se sujetan a la Constitución ya la Ley. 

Asimismo, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del 
Perú, la Policía Nacional del Perú ejerce competencia funcional y exclusiva a nivel nacional en 
materia de orden interno y orden público; y competencia compartida en materia de seguridad 
ciudadana. En el marco de las mismas, presta protección y ayuda a las personas y a la 
comunidad; garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad del patrimonio público y privado; 
previene, investiga y combate la delincuencia y el crimen organizado; vigila y controla las 
fronteras. 

Ahora bien, a través del Oficio N° 95-2023-CG PNP/SEC (Reservado), la Comandancia General 
de la Policía Nacional del Perú recomienda que se declare por el término de sesenta (60) días 
calendario, el Estado de Emergencia en las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla 
del departamento de Loreto, sustentando dicho pedido en el Informe N° 33-2023-COMASGEN-



CO-PNP/OFIPOI (Reservado) de la Oficina de Planeamiento Operativo del Comando de 
Asesoramiento General y en el Informe N° 02-2023-COMASGEN PNP/IV MACREPOL-LORETO-
SEC-UNIPLEDU.APA.R (Reservado) de la IV Macro Región Policial Loreto, mediante los cuales 
se informa sobre la problemática existente en las zonas antes mencionadas, a consecuencia del 
accionar delictivo de organizaciones criminales dedicadas al tráfico ilícito de drogas y delitos 
conexos. 

Sobre el particular, la IV Macro Región Policial Loreto informa que en la actualidad las 
organizaciones dedicadas a las actividades de tráfico ilícito de drogas utilizan la región no solo 
como "zona de tránsito", sino también como zona de cultivo, procesamiento, elaboración, acopio 
y acondicionamiento de drogas, empleando para este fin vías fluviales, terrestres y aéreas, las 
que tienen como destino final las zonas fronterizas con los países de Brasil y Colombia, motivo 
por el cual las Unidades Especializadas como la División de Maniobras contra el Tráfico Ilícito de 
Drogas (DIVMCTID) con sede en la ciudad de Iquitos, viene ejecutando operaciones de 
interdicción fluvial, terrestre y aérea contra el tráfico ilícito de drogas, intensificando las acciones 
de inteligencia táctica, operativa y estratégica en el marco de su competencia a nivel regional, 
resaltando asi las intervenciones policiales más importantes en materia de interdicción al tráfico 
ilícito de drogas y sus delitos conexos ejecutadas hasta el mes de diciembre del año 2022. 

Se informa además que, se deduce la tendencia al incremento de delitos transnacionales, como 
son el tráfico ilícito de drogas, la minería ilegal, el tráfico de armas, terrorismo, entre otros, a lo 
largo de la cuenca del río Putumayo que discurre por los distritos de Teniente Manuel Clavero, 
Rosa Panduro, Putumayo y Yaguas de la provincia de Putumayo, así como en los distritos de 
Ramón Castilla, Pebas, San Pablo y Yavarí, de la provincia de Mariscal Ramón Castilla, 
registrándose además, situaciones de riesgo como, la instalación de grupos armados en algunas 
áreas del Alto Putumayo, que brindan protección a las actividades ilegales vinculadas al 
narcotráfico y minería ilegal que se desarrollan en esta zona, la misma que se podría consolidar 
debido a la escasa presencia del Estado y de las Fuerzas del Orden en la zona, así como ante 
el reclutamiento de jóvenes por parte de estos grupos armados y otros. Asimismo, la Policía 
Nacional del Perú advierte que como consecuencia de las acciones de criminalidad e inseguridad 
ciudadana (comisión de delitos como homicidios, lesiones, hurto, robo, extorsión, usurpación, 
violación de la libertad personal, sexual, proxenetismo), se vienen vulnerando derechos 
constitucionales de la población, como derecho a la vida, a la propiedad, a la libertad e integridad 
sexual y otros. 

También se señala que organizaciones dedicadas al tráfico ilícito de drogas están tomando el 
control de la zona, en razón a que el Proyecto Especial CORAH culminó sus labores de 
erradicación de cultivos ilegales de hoja de coca, por lo que resulta necesario y urgente realizar 
operativos de interdicción en los sectores del río Atacuari — Comunidades el Sol, Platanal y 
Pancho Cocha, así como en los sectores con mayor índice de producción de sustancia ilícita 
(droga), que son las comunidades de San Francisco, Prosperidad, Santa Rita, Peruate, Achuar, 
Condor, San Antonio, Cochiquinas correspondientes al distrito de San Pablo, de la provincia de 
Mariscal Ramón Castilla, departamento de Loreto. Por otro lado, se informa que Grupos Armados 
Organizados Residuales (GAOR) ejercen domino y control de organizaciones criminales 
dedicadas al tráfico ilícito de drogas, extorsión, minería y tala ilegal, entre otros ilícitos, en el Alto 
y Bajo Putumayo y sus afluentes, que son aledaños a las comunidades, centros poblados y 
distritos de las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla, aprovechando la extensión 
de la zona de frontera y la difícil topografía, así como el déficit de efectivos de las Fuerzas del 
Orden, limitación que no permite un control eficaz de las embarcaciones y personas que transitan 
por estas zonas. 

Del mismo modo, la Policía Nacional del Perú informa sobre las proyecciones efectuadas 
mediante la Apreciación de Inteligencia, que señala que las organizaciones nacionales y/o 
extranjeras dedicadas al tráfico ilícito de drogas continuarán ingresando a las provincias de 
Putumayo y Mariscal Ramón Castilla, desviando insumos químicos para la elaboración y mayor 
producción de drogas cocaínicas, a fin de transportarlas hacia el extranjero, no descartando 
posibles atentados contra las autoridades, la población, las Fuerzas del Orden o todos aquellos 
encargados de combatir el tráfico ilícito de drogas, con la finalidad de continuar con su accionar 
delictivo, lo que supone además, el incremento de la comisión de actividades criminales conexas 
al tráfico ilícito de drogas; motivos por los que la declaratoria de Estado de Emergencia en las 



provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla permitirá que las Fuerzas del Orden puedan 
contrarrestar las actividades vinculadas al tráfico ilícito de drogas, que han generado el 
incremento de los niveles de criminalidad, con la comisión de delitos conexos, como la 
prostitución, trata de personas, tala ilegal, delitos contra el patrimonio, contaminación ambiental, 
afectando la salud de la población, el medio ambiente y la seguridad ciudadana. 

Por otro lado, se señala que resulta necesaria la participación de las Fuerzas Armadas en apoyo 
de la Policía Nacional del Perú, la que deberá circunscribirse principalmente al soporte logístico 
y de recursos humanos para apoyo de cobertura de las acciones de seguridad, por lo que su 
participación estará contemplada en el Planeamiento Operativo que formulará el Comando de 
Asesoramiento General de la Policía Nacional del Perú, donde se determinarán los servicios de 
apoyo en las operaciones policiales debidamente planificadas. 

Estando a ello, dada la magnitud de la problemática advertida en las provincias antes señaladas, 
la Policía Nacional del Perú recomienda que se declare el Estado de Emergencia por un plazo 
de sesenta (60) días calendario, en las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del 
departamento de Loreto, a fin de ejecutar acciones para combatir y neutralizar el accionar 
delictivo, que afecta el normal desenvolvimiento de las actividades en dicha zona, así como 
adoptar las medidas constitucionalmente previstas, con el objeto de cautelar el orden interno, así 
como preservar los derechos constitucionales de la población. 

Asimismo, de acuerdo a los informes emitidos por la Policía Nacional del Perú, las actuaciones 
militares-policiales en la zona en donde se pretende declarar el Estado de Emergencia requieren 
de la restricción de los derechos fundamentales relativos a la inviolabilidad de domicilio, libertad 
de tránsito en el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad personales, 
comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución Política 
del Perú. 

L. CUEVA 

Para la aplicación de la suspensión de los derechos fundamentales relativos a la inviolabilidad 
de domicilio, libertad de tránsito en el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad 
personales, comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú, se tiene en cuenta las siguientes consideraciones: 

1. El Tribunal Constitucional en el Expediente N° 579-2008-PATTC y el Expediente N° 017-
2003-AlíTC, señala respecto al Test de Proporcionalidad, lo siguiente: "El test de 
proporcionalidad incluye, a su vez, tres sub principios: idoneidad, necesidad y ponderación 
o proporcionalidad en sentido estricto. En cuanto al procedimiento que debe seguirse en la 
aplicación del test de proporcionalidad, se ha establecido que la decisión que afecta un 
derecho fundamental debe ser sometida, en primer término, a un juicio de idoneidad o 
adecuación, esto es, si la restricción en el derecho resulta pertinente o adecuada a la 
finalidad que se busca tutelar en segundo lugar, superado este primer análisis, el siguiente 
paso consiste en analizar la medida restrictiva desde la perspectiva de la necesidad; esto 
supone, como hemos señalado, verificar si existen medios alternativos al adoptado por el 
legislador. Se trata del análisis de relación medio-medio, esto es, de una comparación entre 
medios; el medio elegido por quien este interviniendo en la esfera de un derecho 
fundamental y el o los hipotéticos medios que hubiera podido adoptar para alcanzar el 
mismo fin. Finalmente, en un tercer momento y siempre que la medida haya superado con 
éxito de los test o pasos previos, debe proseguirse con el análisis de la ponderación entre 
principios constitucionales en conflicto. Aquí rige la ley de la ponderación, según la cual 
"cuanto mayor es el grado de la no satisfacción o de la afectación de un principio, tanto 
mayor tiene que ser la importancia de la satisfacción del otro". 

2. Al respecto, realizado el análisis de los derechos fundamentales a ser suspendidos durante 
la ejecución de la declaratoria de Estado de Emergencia, según la aplicación del Test de 
Proporcionalidad conforme a los criterios establecidos por el Tribunal Constitucional, se 
tiene lo siguiente: 

• Derecho fundamental a la libertad: Teniendo en cuenta el alto índice delincuencial y 
el incremento de la inseguridad ciudadana, donde la mayoría de los delitos de tráfico 
ilícito de drogas, minería ilegal, tráfico de armas, terrorismo, entre otros, son cometidos 



por organizaciones criminales que utilizan vehículos motorizados y embarcaciones 
fluviales, resulta idóneo limitar el derecho a la libertad de las personas en los espacios 
públicos con gran incidencia delictiva, lo que permitirá ejecutar las detenciones y 
retenciones policiales en flagrante delito, y control de identidad, para prevenir la comisión 
de los delitos cualquiera sea su modalidad. Asimismo, resulta necesario declarar el 
Estado de Emergencia para que la Policía Nacional del Perú pueda desarrollar las 
intervenciones policiales con mayor eficiencia y eficacia. Además, la restricción del 
derecho a la libertad individual resulta proporcional, por cuanto se busca garantizar el 
derecho a la seguridad ciudadana, siendo de interés común el gozar de un ambiente 
seguro y de paz. 

• Derecho fundamental a la seguridad personal: Considerando que toda persona tiene 
el derecho a vivir en condiciones mínimas para su libre desarrollo, estas condiciones 
deben ser promovidas por el Estado, correspondiendo a la Policía Nacional del Perú 
garantizar, mantener y restablecer el orden interno, orden público y seguridad ciudadana, 
por lo que, ante el alto índice delincuencial que se tiene en las provincias de Putumayo 
y Mariscal Ramón Castilla del departamento de Loreto, resulta idóneo limitar la seguridad 
personal para garantizar la seguridad de todas las personas que tienen el anhelo de vivir 
en una sociedad segura; asimismo, resulta necesaria dicha restricción, al existir un gran 
riesgo de los bienes jurídicos protegidos por Ley como la vida, el patrimonio y otros, 
supuesto de hecho que permitirá a la institución policial poder desplegar sus operativos 
brindando seguridad a la sociedad en general. Además, también resulta proporcional 
dicha medida porque se prioriza el derecho a la seguridad que tienen las personas desde 
el punto de vista del bien común y la seguridad que debe dársele a los individuos como 
un todo en una sociedad. 

L CUEVA 

• Derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio: Al respecto, debemos 
considerar que por regla general toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad del 
domicilio y en consecuencia nadie puede acceder a su domicilio sin su permiso u orden 
judicial; sin embargo, ante el incremento de la inseguridad ciudadana, resulta idóneo que 
se restrinja dicho derecho en el Estado de Emergencia, pues esto permitirá que el 
personal policial pueda ingresar a los domicilios para realizar los registros 
correspondientes, cuando se tenga información de inteligencia sobre presuntos hechos 
delictivos vinculados a los delitos de tráfico ilícito de drogas, minería ilegal, tráfico de 
armas, terrorismo y otros; así como realizar la incautación y/o comiso de armamento, 
drogas, insumos químicos fiscalizados y otros instrumentos o elementos vinculados al 
accionar delictivo de delincuentes comunes y organizaciones terroristas; asimismo, 
resulta necesario para que el personal policial que realiza labores de prevención no 
espere que se cometan los hechos delictivos para que se configure la flagrancia delictiva 
para recién poder ingresar a los inmuebles donde se tiene información que existen 
objetivos obtenidos de manera ilícita. 

• Derecho fundamental de libertad de reunión y tránsito: El presente derecho consiste 
en que toda persona puede reunirse libremente en espacios públicos y privados para 
fines lícitos y además habilita a la persona para transitar libremente por los lugares 
públicos que considere necesario y con total discrecionalidad; sin embargo, ante la ola 
delincuencial que se vive en la zona, resulta idóneo restringir dicho derecho fundamental 
durante la vigencia del presente régimen de excepción, a fin que la Policía Nacional del 
Perú priorice sus intervenciones policiales ante las acciones delictivas. Asimismo, resulta 
necesario que se restrinja el libre tránsito de las personas, sobre todo en aquellos lugares 
de alta incidencia delictiva derivada de la conflictividad social, donde la institución policial 
desplegará sus operativos policiales. Además, resulta proporcional limitar dicho derecho, 
para que el personal policial optimice sus actividades contra la inseguridad ciudadana 
originada por el tráfico ilícito de drogas y sus delitos conexos. 

En consecuencia, la restricción de los derechos fundamentales durante la vigencia del Estado 
de Emergencia, al amparo del artículo 137 de la Constitución Política del Perú, resulta idónea y 
proporcional. 



Sobre el particular, de acuerdo al informe emitido por la Policía Nacional del Perú, se advierte 
que la restricción de los derechos fundamentales cumple con superar el test de proporcionalidad, 
conforme a lo siguiente: 

• La restricción de derechos fundamentales solicitada para la declaratoria de emergencia 
resulta ser idónea, considerando que el accionar de las organizaciones criminales dedicadas 
al tráfico ilícito de drogas y otros delitos conexos, está vulnerando los derechos de la población 
en las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento de Loreto. Ante 
tal situación, se justifica que se adopten las acciones conjuntas de las fuerzas del orden y con 
la restricción de los derechos fundamentales antes indicados, las cuales constituyen medidas 
legítimas que buscan preservar y/o restablecer el orden interno, así como proteger y 
salvaguardar los valores e instituciones básicas del orden constitucional en la lucha frontal 
contra el tráfico ilícito de drogas y los delitos conexos a esta. 

• Con respecto al análisis de necesidad, señala el Tribunal Constitucional que "para que una 
medida restrictiva de un derecho fundamental no supere el subprincipio de necesidad, debe 
ser evidente la existencia de una medida alternativa que, restringiendo en menor medida el 
derecho fundamental concernido, permita alcanzar, cuando menos igual idoneidad, el fin 
constitucionalmente válido perseguido". En dicho sentido, dada la problemática descrita, se 
aprecia que no existe otra alternativa que en un corto plazo permita a la Policía Nacional del 
Perú adoptar las acciones que correspondan para mantener y/o restablecer el orden público 
y orden interno en estas zonas del país, por lo que se supera el examen de necesidad. 

1. IntIVKA 

• Finalmente, la proporcionalidad en sentido estricto supone que "una medida restrictiva de 
los derechos fundamentales, solo resultará ponderada si el grado de incidencia que genera 
sobre el contenido de los derechos restringidos es menor que el grado de satisfacción que 
genera en relación con los derechos y/o bienes constitucionales que busca proteger u 
optimizar"2. En dicho sentido, el análisis que corresponde realizar supone preguntarse: i) 
¿cuál es el grado de incidencia que genera en los derechos restringidos?; y ii) ¿cuál es el 
grado de satisfacción que genera la relación con los derechos constitucionales afectados? 

En dicho sentido, corresponde evaluar el grado de afectación de los derechos fundamentales 
a la libertad y seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio y la libertad de reunión y de 
tránsito por el territorio nacional, los mismos que, simplemente quedan suspendidos; sin que 
ello suponga, de modo alguno, que los miembros de la Policía Nacional del Perú o de las 
Fuerzas Armadas se encuentren facultados para desconocer, arbitraria y abusivamente, su 
ejercicio. La restricción de estos derechos fundamentales se aplica únicamente con el fin de 
evitar que organizaciones delictivas alteren la tranquilidad en la zona, así como que 
planifiquen la ejecución de diversas medidas de fuerza que obstaculicen la libre circulación 
del tránsito de personas y vehículos, o atenten contra la labor e integridad de las fuerzas del 
orden durante las operaciones de control y restablecimiento del orden interno. 

En contraparte, esta restricción permitirá a las Fuerzas del Orden ejecutar sus funciones 
frente a las organizaciones criminales que operan en las provincias de Putumayo y Mariscal 
Ramón Castilla, a fin de neutralizar las amenazas contra la paz y la seguridad, así como 
preservar y/o restablecer el orden interno, lo que permitirá salvaguardar los derechos 
fundamentales relativos a la paz y tranquilidad públicas, a la dignidad, y correlativamente, a 
la salud, vida e integridad de toda la población. 

En consecuencia, resulta necesario que se declare, por el término de sesenta (60) días 
calendario, el Estado de Emergencia en las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla 
del departamento de Loreto, quedando suspendidos los derechos constitucionales relativos a la 
inviolabilidad de domicilio, libertad de tránsito por el territorio nacional, libertad de reunión y 
libertad y seguridad personales, comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 
2 de la Constitución Política del Perú. 

1 Fundamento Jurídico 93 de la Sentencia recaída en el Expediente N° 00032-2010-PlfTC. 
2 Fundamento Jurídico 120 de la Sentencia recaída en el Expediente N° 00032-2010-PlfTC. 



Por otra parte, atendiendo a la recomendación formulada por la Defensoría del Pueblo en el 
Oficio N° 0277-2022-DP, en los siguientes términos: "En atención a lo expuesto, en el marco de 
nuestras competencias establecidas en el artículo 162° de la Constitución Política del Perú, me 
permito recomendar a su despacho disponer las acciones correspondientes, a fin de evaluar 
adecuadamente el restablecimiento del Estado de Emergencia en los distritos de Tambopata, 
lnambari, Las Piedras y Laberinto de la provincia de Tambopata; en los distritos de Fitzcarrald, 
Manu, Madre de Dios y Hue petuhe de la provincia del Man u; y en los distritos de Iñapari, Iberia 
y Tahuamanu de la provincia de Tahuamanu, en la región de Madre de Dios; así como en el 
distrito de Alto Nanay de la provincia de Maynas de la región Loreto; con la finalidad de realizar 
operaciones policiales tendientes a combatir y neutralizar la minería ilegal y sus delitos conexos, 
además de disponer, para tal efecto, el necesario apoyo de las Fuerzas Armadas. Asimismo, de 
restablecer el Estado de Emergencia, recomendamos disponer, de forma clara y expresa en los 
decretos supremos correspondientes, que las instancias responsables de su ejecución emitirán 
un informe sobre los resultados de las mismas, en un plazo razonable", el presente decreto 
supremo incluye un articulo a fin que dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al término 
del Estado de Emergencia declarado, la Policía Nacional del Perú presente al Titular de la 
Entidad, un informe detallado de las acciones realizadas durante la vigencia del régimen de 
excepción y los resultados obtenidos. 

ANÁLISIS DE IMPACTOS CUANTITATIVOS Y/O CUALITATIVOS DE LA NORMA 

La dación del dispositivo propuesto permitirá la continuidad de la ejecución de acciones 
tendientes a asegurar el control del orden público y evitar actos de violencia o cualquier ilícito 
penal que pudieran cometerse en las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del 
departamento de Loreto. 

El costo de la implementación de la presente norma será asumido por los pliegos presupuestales 
correspondientes, con cargo al presupuesto institucional asignado a los mismos, y a las 
asignaciones de recursos adicionales autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

Se debe indicar que la medida es de carácter temporal, a fin de realizar operaciones conjuntas 
entre la Policía Nacional del Perú y las Fuerzas Armadas, así como para garantizar y mantener 
el orden interno en beneficio de los pobladores de la zona, así como la protección de sus 
derechos. 

ANÁLISIS DE IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL 

La presente norma se expide dentro del marco previsto en el inciso 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú. En tal sentido, no colisiona con el ordenamiento jurídico vigente y 
se encuentra enmarcado en la normatividad de la materia. 

Asimismo, esta medida se desarrolla bajo el contexto de los esfuerzos por erradicar el crimen 
relacionado con el tráfico ilícito de drogas y otros delitos conexos, en las provincias de Putumayo 
y Mariscal Ramón Castilla del departamento de Loreto; por lo que la propuesta tiene como 
objetivo preservar y/o restablecer el orden interno, así como fortalecer y sostener la lucha frontal 
contra el crimen organizado dedicado al tráfico ilícito de drogas y sus delitos conexos en dicha 
zona. 
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DECRETA 

Artículo 1.- Objeto 
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto 

establecer medidas extraordinarias, en materia económica 
y financiera, para atender la necesidad de compra de 
bienes para el personal de la Policía Nacional del Perú, a 
través de la modalidad de Núcleos Ejecutores de Compras, 
que contribuyan a la reactivación económica de las micro 
y pequeñas empresas — MYPE MANUFACTURERAS, 
que se han visto afectadas por el contexto económico 
generado, a partir de los recientes conflictos sociales. 

Artículo 2.- Financiamiento para la adquisición de 
bienes manufacturados por las MYPE 

2.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, hasta por la suma de S/ 176 987 344,00 (CIENTO 
SETENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO Y 00/100 SOLES), a favor del Pliego 038: 
Ministerio de la Producción y del Pliego 040: Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, los mismos que serán 
transferidos a los Núcleos Ejecutores de Compras, para 
financiar la adquisición de bienes manufacturados por 
las micro y pequeñas empresas - MYPE, a requerimiento 
y en beneficio del Ministerio del Interior, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo con el siguiente detalle: 

DE LA: En Soles 

SECCIÓN PRIMERA : Gobierno Central 
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas 
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General 
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos 
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE 
2.0 Reserva de Contingencia 

A LA: 

176 987 344,00 

TOTAL EGRESOS 176 987 344,00 

En Soles 

SECCIÓN PRIMERA : Gobierno Central 
PLIEGO 038 : Ministerio de la Producción 
UNIDAD EJECUTORA 001 : Ministerio de la Producción 
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos 
PRODUCTO 3999999 : Sin producto 
ACTMDAD 5006373 : Promoción, implementación y 

ejecución de actividades para la 
Reactivación Económica 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE 
2.5 Otros Gastos 55 268 601,00 

SECCIÓN PRIMERA : Gobierno Central 
PLIEGO 040 : Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social 
UNIDAD EJECUTORA 004 : Fondo de Cooperación para el 

Desarrollo Social — FONCODES 
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos 
PRODUCTO 3999999 • Sin producto 
ACTIVIDAD 5006373 : Promoción, implementación y 

ejecución de actividades para la 
Reactivación Económica 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE 
2.5 Otros Gastos 121 718 743,00 

TOTAL EGRESOS 176 987 344,00 

2.2 Los Titulares de los Pliegos habilitados en la 
presente Transferencia de Partidas aprueban, mediante 

Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 2.1 del presente articulo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente Decreto de Urgencia. Copia de las Resoluciones 
se remiten dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobadas a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

2.3 Las Oficinas de Presupuesto correspondientes, o las 
que hagan sus veces en los Pliegos involucrados, solicitan a 
la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingreso, Finalidades y Unidades de Medida. 

2.4 Las Oficinas de Presupuesto o las que hagan sus 
veces en los Pliegos involucrados instruyen a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes "Notas 
de Modificación Presupuestaria" que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

2.5 Para la aplicación de lo dispuesto en el 
presente Decreto de Urgencia, se exceptúa temporal 
y excepcionalmente de lo dispuesto en el numeral 11.3 
del artículo 11 del Decreto Legislativo N° 1414, Decreto 
Legislativo que autoriza al Ministerio de la Producción a 
conformar núcleos ejecutores de compras para promover 
y facilitar el acceso de las micro y pequeñas empresas a 
las compras públicas. 

Artículo 3.- Vigencia 
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

el 31 de diciembre de 2023. 

Artículo 4.- Refrendo 
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Economía y Finanzas, el Ministro de la Producción y el 
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de febrero del año dos mil veintitrés. 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA 
Presidente del Consejo de Ministros 

NELLY PAREDES DEL CASTILLO 
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego 
Encargada del Despacho del Ministerio de 
Economía y Finanzas 

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES 
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social 

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO 
Ministro de la Producción 

2152608-1 

Decreto Supremo que declara el Estado de 
Emergencia en las provincias de Putumayo 
y Mariscal Ramón Castilla del departamento 
de Loreto 

DECRETO SUPREMO 
N° 023-2023-PCM 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
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la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación; 

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que 
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, 
en todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando 
cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente, los 
estados de excepción señalados en dicho artículo, entre 
los cuales se encuentra el Estado de Emergencia, en 
caso de perturbación de la paz o del orden interno, de 
catástrofe o de graves circunstancias que afecten la 
vida de la Nación, pudiendo restringirse o suspenderse 
el ejercicio de los derechos constitucionales relativos 
a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad 
de domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el 
territorio; 

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del 
Perú dispone que la Policía Nacional del Perú tiene por 
finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer 
el orden interno; así como, prevenir, investigar y combatir 
la delincuencia; 

Que, el articulo 4 del Decreto Legislativo N° 1266, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
establece que este ejerce competencia exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público 
y competencia compartida, en materia de seguridad 
ciudadana; 

Que, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo 
N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, la Policía 
Nacional del Perú ejerce competencia funcional y 
exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno y 
orden público; y competencia compartida en materia de 
seguridad ciudadana. En el marco de las mismas, presta 
protección y ayuda a las personas y a la comunidad; 
garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad 
del patrimonio público y privado; previene, investiga y 
combate la delincuencia y el crimen organizado; vigila y 
controla las fronteras; 

Que, con el Oficio N° 95-2023-CG PNP/SEC 
(Reservado), la Comandancia General de la Policía 
Nacional del Perú recomienda que se declare por el 
término de sesenta (60) días calendario, el Estado 
de Emergencia en las provincias de Putumayo 
y Mariscal Ramón Castilla del departamento de 
Loreto, sustentando dicho pedido en el Informe N° 
33-2023-COMASGEN-CO-PNP/OFIPOI (Reservado) 
de la Oficina de Planeamiento Operativo del Comando 
de Asesoramiento General y en el Informe N° 
02-2023-COMASGEN PNP/IV MACREPOL-LORETO-
SEC-UNIPLEDU.APA.R (Reservado) de la IV Macro 
Región Policial Loreto, mediante los cuales se informa 
sobre la problemática existente en las provincias de 
Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento 
de Loreto, a consecuencia del accionar delictivo de 
organizaciones criminales dedicadas al tráfico ilícito de 
drogas y delitos conexos; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza 
en el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de 
la fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el 
uso de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, se establece el marco legal que regula los 
principios, formas, condiciones y límites para el empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas 
en el territorio nacional, en cuyo Título II se establecen 
las normas del uso de la fuerza en otras situaciones de 
violencia, en zonas declaradas en Estado de Emergencia 
con el control del orden interno a cargo de la Policía 
Nacional del Perú, en cumplimiento de su función 
constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y 
capacidad coercitiva para la protección de la sociedad, en 
defensa del Estado de Derecho; 

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) 
y 14) del artículo 118 y el inciso 1) del artículo 137 de la 

Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
inciso 2) del artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

DECRETA: 

Artículo 1.- Declaratoria de Estado de Emergencia 
Declarar por el término de sesenta (60) días calendario, 

el Estado de Emergencia en las provincias de Putumayo 
y Mariscal Ramón Castilla del departamento de Loreto. La 
Policía Nacional del Perú mantiene el control del orden 
interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas. 

Articulo 2.- Restricción o suspensión del ejercicio 
de Derechos Constitucionales 

Durante el Estado de Emergencia a que se refiere 
el artículo precedente y en las circunscripciones 
señaladas, se aplica lo dispuesto en el inciso 1) del 
artículo 137 de la Constitución Política del Perú, en 
lo que concierne a la restricción o suspensión del 
ejercicio de los derechos constitucionales relativos a 
la inviolabilidad de domicilio, libertad de tránsito por 
el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y 
seguridad personales, comprendidos en los incisos 9), 
11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú. 

Artículo 3.- De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo 
que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía 
Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo N° 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2020-DE, respectivamente. 

Artículo 4.- Presentación de informe 
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al 

término del Estado de Emergencia declarado en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, la Policía Nacional del 
Perú debe presentar al Titular del Ministerio del Interior, 
un informe detallado de las acciones realizadas durante el 
régimen de excepción y los resultados obtenidos. 

Artículo 5.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo, se financia con cargo 
al presupuesto institucional asignado a los pliegos 
involucrados, y a las asignaciones de recursos adicionales 
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

Artículo 6.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de febrero del año dos mil veintitrés. 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA 
Presidente del Consejo de Ministros 

JORGE LUIS CHÁVEZ CRESTA 
Ministro de Defensa 

VICENTE ROMERO FERNÁNDEZ 
Ministro del Interior 

JOSÉ ANDRÉS TELLO ALFARO 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 

2152608-2 


